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. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcentivOS regionales, la grandes áreas, polos, zonas y poligonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que el expediente a que se reliere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme. a las fechas de solicitud que figuran en el apartado
segundo SIg1llente, . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de agostO, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especllicas del~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedtmiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otorgan a la Empresa
«Distribuidores de Alimentación para Grandes Empresas, Sociedad
Anónima» (DAGESA), los siguientes benelicios Iiscales.

A) Reducx:ión del 95 por lOO de la CllOta de Lü:ettcia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de eualquier arbitrio o tasa de las
CorporaCIones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficioS lisca1es anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el dloletin Oficial del Estado» sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su'caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalacionea o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación. pero nunca antes del
20 de enero de 1986, li:cha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que ..~e la Em.,..... beneficiaria, dará Iu¡ar a la privación de los
beneliClos concedidos, y al abono Q reinte¡ro, en su caso de los
impuestos bonificados.

CUarlO.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda, en el pJazo de un mes contado a partir del
dla si8uiente al de su publicación.

1..0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director 8eneral de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la que se co""ede
a la Empresa «Forjas Alavesas. Sociedad Anónima»
(FA-lO), los bendicios fiscales que establece la Ley
82/1980, de 30 de didembre, sobre conservación de
energfa.

Excmo. Sr.: Visto el informe favorable de feeha 14 de enero de
1987. emitido por la Dirección General de la Energla, dependiente
del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de aborro
ene~ueo presentado por la Empresa <eFoIjas Alavesas, Sociedad
Anomm.,. (FA-lO), por encontrarse el contenido del mismo en lo
indicado en el artículo 2.° de la Ley 82/1980 de 30 de diciembre
sobre conservación de energía; , •

R~ultando que, el expediente que se tramita a efectos de
concesIón de benelicios se ha iniciado el 7 de noviembre de 1986
fecha en la que dichos benelicios se reglan por la Ley 82/1980 d~
30 de diciembre, sobre conservación de energla; ,

Res~ltando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIos España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986. cuyo tratado modilica en esencia el régimen de concesión
de benelicios liscales solicitados,

VIStos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre conservación
de energla. Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<dIoletin Olicial
del Estado». de 6 ~e mayo), y demás disposiciones reg1amentarias,

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
872/1982,. de 5 de marzo y articulos 11 y 15 de la Ley 82/1980, de
3~ de dlClembre, sobre eonservaetón de energía, ha tenido a bien
disponer:

. Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
lnbuto y a las especílicas del régimen que deriva de la Ley 82/1980.

de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa <eFoIjas Alavesas,
Sociedad Anónima» (FA-lO), para el prorecto sobre control y
resulacl~n del proceso de los !lcmos témúcos y eléctricos, para
conse8wr un aborro de 1.453 Tep/año, con una inversión de
176.013.000 posolU, los si¡uientes beneficios liscales:

Uno.-Reducx:ión del 50 por lOO de la base impositiva del
Impu~sto General sobre TraDsmjsiones Patrimoniales y Actos
Jurldicos Documentados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Institutiones fiW!JDcieras, cuando los fondos así .obtenidos se
destinen a financiar inveniones reales nuevas con fines de ahorro
ener¡Wco o de autogestión de electricidad.

Dos.-Al amparo de I~ .dispuesto en el articulo 25 c), 1, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por lOO de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empréstitos que emitan y de los préstamos 9ue
concierten con Orpnismos internacionales o con Banros e Instltu
ciones financieras extraI\ieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar exclusivamente inversiones COD fines de ahorro
energético o de. autogeneración de electricidad.
. ESte beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de

uempo en que el sector económico al que va dirigido la inversión
para el aborro energético o la autogeneración de electricidad, se
encuentre comprendido dentro de los sectores autorizados por el
Gobierno, a que se refiere· el articulo 198 del Real Decreto
2631/1982, de 15 de octubre.

T.....-Al amparo de lo previsto en el articulo 13 f), 2, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOciedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustitwdas
o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro.-Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el artículo 2.0 y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el articul.. 1.° de la presente Ley, tendrán i&ual consideración
que. las previstas en el artículo 26 de la Ley cIél Impuesto sobre
S!>ciedades, en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se
ajustará en todos los detalles de su aplicación a la normativa de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.-Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
n que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
PJ:eSOnte Ley, durante los cinco primeros años de devengo del
tnbuto.

Seis.~Losbeneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un período de cinco. años a partir de la publicación de
esta Orden en el dlol~t¡n Oficial .del Estado», sinpeIjuicio de su
modifiC8Clón o suprestón {)Or aplicación, en su caso. del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los benelicios
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la
formalización del Convenio a que se refiere el articulo 3.° 1 de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a part;r de la
fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimient~ c;le cualquiera de ~ ob!igaciones
que asume la Empresa beneficlana dará lugar a la pnvaetón de los
~neficios co~dos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contadQ a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid,20 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tnbutos, M'lIuel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de febrero de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Centrales Lecheras Reunidas
de Guipúzcoa. Sociedad Anónima» (GURELESA). los
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 3 de octubre de 1986, por la que se declara comprendida
en el sector industrial agrario de interés preferente, defimdo en el
apartado e) Centro de recogida1 higienización·de la leche y fabrica·-


